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Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Medidas Cautelares) 
Auto requiere entidades 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00508-00 
 
1. En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 018, 
Cno.002), se ordena requerir a las siguientes entidades 
bancarias: Banco Itaú, Banco de Occidente, Banco BBVA, 
Bancolombia S.A., Coltefinanciera, Banco Av Villas y Banco 
Finandina, con el fin de que informen el trámite dado al oficio 
No. 2197/19, mediante el cual se comunicó la medida de 
embargo y retención de las sumas de dinero consignadas en 
dichas entidades en favor del aquí demandado señor, Pedro Luis 
Ladino Molina.  
 
Secretaría, ofíciese a las precitadas entidades con copia del 
archivo PDF 018 del cuaderno dos. 
 
2. Respecto de la solicitud frente al Banco de Bogotá y Banco 
Popular, se pone en conocimiento del togado la respuesta 
brindada por dichas entidades financieras, visibles en los folios 
19 y 21 del PDF 001 del cuaderno de medidas cautelares, 
respectivamente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 045 del 23 de marzo de 2023. 
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